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OE LA PROVINCIA DE CORDO A
La»ley<ee y a»»(ÍUp®gÍelc»ea ád €«- 

LirPho SC'S obHgatorSa* para Ii^ «apUal 
t proviitela dea^te qi^c s* pu^Uasn oC» 

e’;: Soneute en ella y 4eai?e reaár» «IJts 
¿e.^pues para loa debits paelsWe de la 
e^laiMa provlaela. il ey de S 4« 1 *»I«1M- 
bre de «MÎT.)

SÜSCKICÎIOÏf PABTICULAB.

Un mes en Córdobü. IS es. îâ. fuera. 16.
Très id........................ 38...............................45*!
Seiaid. » . . . 66 . . . * 80
Un año......................133............................. 180.

fapaftHea i*(j«# ¡6£ Àtai sicepie ¿i>i i>oviiHgot.

liS#îeye* ordeuea yanoncteaqae 
mande» pablUar en lea B*lctl»ea «fle 
elaiea ai ban dt rebÀStÎr al fidc politice 
reapeetiea, p^r cay» conduele ae pasa 
r n à lea «dlleretí de lea mcecleuadea 
pctlédleea. (Ordejea de • de Abril de 
OS y SA de Octobre de ■»»<.)

Presidencia del Consejo de 
Ministros.

S. M. el Rey (Q. D. G..) y 
S. A. R. la Snoa. Señora Princesa 
de Astórias continúan en esta Cór- 
te sin novedad en fin importants 
salud.

Núm. 2^01.
Gobierno civil de la provin

cia de Córdoba.
Adaiioistffloioo provincial de Fo- 
manto. - Polioia rural.—Inoendioa. 
Don Agnatio Salido, CabaPero Gran

Cruz de babel la Catótioa. y da la 
Coocepeion de ViUavioioga de 
Portugal. Gobernador civil de es* 
te provincia.
Hago Saber: que en vista del re- 

soHado veotfijosi) que han producí- 
dn is« medí las adoptadas en años 
anteriores para evitar los incendios 
en los motiles, he creído conveniente 
recordarías con las variaciones que 
han debido introdosirae. á los Ayun- 
tamidOtoe pera so man exacto cum- 
phmienio en e' pregante,

Ariftalo 1.* La Guerdía civi! y 
detfiss lonctonsrioa sfí ptíbucos como 
partiouierea. eucarga ios ile la cus
todia de loa campos y montes, redo- 
btafdn eu vigiíanoia so la próx ma 
entacioa de verano para precaver tas 
fnnestae consócuíneias á que pjr dds- 
pracla dan logar los íncendiosen as
ta época del sfio.

Art 2." Desde el día 20 del ao- 
tüal hasta el 15 de Setiembre, se 
prohibe el uso de tods clase de fosfo
res en el campo,

Ari. 3 " Los eperodores, capata
ces, ojanijeroe de stegs, mayoral, s 
0 de cualquiera otra ocopaciou del 
campo» Keráu raspousebtee si los tra
bajadores ueQtrav)oid."5D # lo ante- 
tiormente dispuesto.

Art. A." Queda prchlb’da desdé el 
20 del corriente al iS ce Agosto próc- 
í‘K!0iN ^ft^íM ád lastíp^Wí ií«rtj9-

ó pufrirá una detención que no pasa 
rá de oujtro días.

Arf. 10. Tan pronto como loe 
Guardias civiles y demas personas 
enrargadas de vigiler los itice odios 
se aperciban de alguno, lo pondrán 
inmediatemente en conocimiento de 
la autoridad, sin perjuicio de adoptar 
en el acto las medidas y precauciones 
convenientes para cortarlo é impedir 
su pr 'pagacion. Dal mismo modo 
oualquiff persona que notare un in 
ceodio está en el deber de aviaarlo à 
la Guardia civil, funcionario ó auto 
tided mas próxima.

Art. 11. Tan luego corno la au 
toridad reciba el aviso, hará que se 
anuncie el fuego por las campions y 
acudirá con el mayor número posi
ble de vecinos y con el Secretario de 
A juctamienio al punto inoeadiado, 
pare dar las disposioiouss convenien
tes é insliuir en el acto la oportuna 
sumaria de averiguaoieo, dando de 
todo ello conocimiento a este gobier 
üo, Jazgado dé primera instancia del 
partidu élngemeroGefe del ramo, con 
la posible prontitud. Las personas que 
requeridas por la autoridad ó por 
cualquier otro funoionatio se negaren 
á prestar auxilio mcurrirán en las 
mis mas pecas señaladas eq el art. 9."

Art. 12, Se llevará à efecto sin 
considersoion alguna cuanto se dis
pone en la Real Orden de 20 de Kue- 
ro de 1347, inserta en el «Bu le tía uu 
cía > de asta provincia del mismo año, 
aúmerc 2», ouidaolc may especial
mente los ¿res. Alcaldes de que se 
cumplan los acotamientos por seis 
años de los teireuos incendiados que 
designa la misma.

Art. 13. Loa ó; es. Alcaldes, acto 
coa tinao de recibir este bando, lo 
Uarán lijar ea los sitios mas coaem- 
ridos, y publicarlo a pregón por dos 
lias de fiesta consecutivos, à fin de 
jua nadie pueda alegar ignorancia, 
remitiendo parte ceruheado á este 
Gobierno del eumpliihiento de esta 
disposición. '

Art. 14, Los infractores i. cut ri- 
rán además en las penas que deter
minan les leyes,

Por último, lúe prometo que ice 
Ayoateíowies, Gnardii cívIl em-

chas ó pastos, aun en las propia la 
des de dumiuio particu'ar.

Loa contraventores á esta diapo- 
sioion pagar áu una malta de 7ñ pe
setas.

Art 5? En los montes silos y 
bajos se prohibe igual ajante toda, 
quema desde el 10 del que rige bes 
tu el 15 de Agosto aunque sea cotí 
el objeto de consumir los despojos da 
las rozas, y fuera da este tiempo no 
podrAu ejecatarse gin llenar loa ra 
quisitos determiusdoa eu las ínstcao; 
oioues que sobre el particular ee da
rán à contianacion.

Art. 6/ Los moradoras en casas 
da campo ó cortijos, majadas y caba
ñas da cualquier ciase, no podrán en
cender candela por niogan motivo 
al aire Ubre; y el hecho solo da en- 
oontrárseles cenizas ó restos de fue
go reciente desde el SO del actual el 
15 de Setiembre fuera de paredes, 
cerca de piedra ó tierra, será casti
gado con la multa de o á 25 pesetas, 
aunque no haya originado incendio 
Loe transeúntes que pernoctaren en 
el oa po 0 los que por cualquier ojn- 
erpu tuviscCa necesidad de preparar 
comidas en él, quedan sujems á la 
misma prohibioion.

Art. 7.’ No »3 pareaitirá oazir 
con armas do fmg », a no emp atr ta
cos de lana ó los liare ales loccmbns 
ubica

Art. 8/ Los Alcaldes y Ayauta- 
mientos, de acue d , estab.olerán 
rendas qne dia y noche afemaado re- 
torran y vigilen sos respecti vos térmi
nos, y tendrán estas la más estrech ó 
übligfioion da dar «viso al pueblo mas 
iníhediato omodo sa note lueg q si no 
aloaezasen sus estuarzos â extinguír- 
lo y dontenerlo.

Art. 9/ Los duffios de prêtiez 
rurales harán catnadar à loe aparado 
tes, capataces, caseros y dt más «n- 
cargado8 eu ellos qne tienen un de
ber ioeacusable de prestar auxilio á 
loa depaadiaotes da la autoridad y 
empleados dal rarao de montes en ei 
momento mismo de advanirsa el fue 
go en oualquiar panto, acadiendo à 
él CuS Cuanta gente tenga disponi
ble. ¿11 que dejare de hacerlo iacur- 
fúR en 13 «9B» de i$ à ¿d peMíAi»

Qlea dos de montes y todos aquellos á 
quienes taoa hacer cumplir este baa- 
do, lo llevarán à debido afeoto, evi- 
tándome el disgusto de tener que 
castigar la falta de su oumplimieuto 
eu todo ó en parta, 
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El Oobernador, 

Apush» S^fúfo. 
lustrueoioneg pura llevar á efecto 61 

bando autañor dado en esta fecha. 
Art. l.“ Los Ayuntamientos que 

apesar de la vigilancia encargada á 
la Guardia civil deseen para mayor 
seguridad acordar la creación de loi 
guardas temporeros que jasguea ne
cesarios ea cada localidad, y levan- 
tándose acta en que se haga constar 
las razones en que se funda la afir
mativa ó negativa, se procederá 611 
el primer caso al nombramiento de 
los que sean neoesari os y se someterá 
á la aprobación de mi autoridad. 

Art. 2“ Estos guardas principia
rán á ejercer ea 1." de Judo y cesa
rán en 1.” de Setiembre, quedando 
desde dicha fecha bajo las inmediatas 
órdenes de los Sres. Alcaldes y del 
Sr. ingeniero Jefe de este distrito fo
restal en lo que se refiere a los mon
tes públicos, y combinando siempre 
su servicio con el que está enoomen- 
dado á la Guardia civil.

Art. 3.* En los pueblos donde 00 
se creyere necesaria la creación de 
los guardas temporeros, establecerán 
los Sres. Alcaldes un turno entre los 
vecinos, y nombrarán diariamente 
las parejas que orean necesarias paca 
la ronda de vigilancia de incendios. 
Estas rendas quedarán también á las 
órdenes de los mencionados ¿res. Al
caldes y del Sr. Ingeniero Jete de 
montes para en el oasode ocurrir un 
siniestro en los ajoutes públicos.

Art, 4,’ Las gres. Alcaldes, de 
acuerdo oon los Jefes de puesto de la 
Guardia civil, distribuirán bien los 
guardas temporeros ó las parejas de 
Vigilancia de la manera mas con
veniente, à fin de que auxiliando á 
las de la anteoicba Guardia civil cus
todi a a con el mayor esmero, asi de 
día Como de aeche, todos los montes 
públicos cen el objeto de que si dw 
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cauflíonéd odorrwiA a’^Wb incendio, 
lippue á Gonooimiento de la autoridad 
local A <6 meyor brevedad.

Art. b * Tentó los suardiag civi
les co-'^o les pu^rdsA tomporerfs que 
se nombren, vigilarán especíelmen- 
te ¡os sitios en donde se eoonentrpu ; 
cada dia los ganados que heya den- ■ 
tro de 9U3 demarcaoio068, y si hu- i 
biefle cazadores con la debida autori- j 
zacion, deben enterarge si los tacos ; 
son ó 00 de los prevenidos en el at- 1 
tícolo 6 • del bando.

Art. 6/ En cada pueblo de loa , 
que en cuyo distrito exista monte, ■ 
quedará establecido para desde l.“ de i 
Julio un depósito de útihs propios ; 
para cortar ¡os ipeeadio», eoolorme á 
lo dispuesto en el artículo 19 da la 
Real órden de 12 de Julio de 1858, ; 
fijando adeoiás uno en Hinojosa en . 
el sitio de loe Molinos de Gnadameti- ! 
lia, otro en Pozoblanco en el Sautua- í 
rio do Ntra. ára. de Luna, otro en , 
Montoro es la casa del Guarda del : 
Rey, otro en Horaaohueíos en la che- 
xa del guarda da la dehesa do Santa ■ 
Mana, otro en Pogadas en b hacien- ; 
da de la plata, otra en ViUavicioga j 
en la hacienda de Algarabíos. j

Art, 7.* Dus Sres, Alcaides de- ; 
signarás en cada pueblo las persecas ; 
que bao de cirigir los trabajos para 
gofocar los incendios cuando no ee 
ehcasolreo en él emplea os del ramo . 
de montes.

Lichas antorídadeg proeuracén 
que las personae que elijan para este 
gervicte gean en lo posible isa mas 
idónesB, dando parta al Sr, Ingeme
ro Jefe de dicho ramo eu esta provio- 
cia de Ub en quien leosigu el nom- 
bramienío.

Art. 8.* Cup o tua personas coneur- 
ráb à practicar dichas operaciones, 
Cbtaiáu saburdinadas ai encargado de 
diri^irb^y cumplirán exaotameate 
las órdenes que les diere,

Áfí. 9? En mü operaciones ce- 
céááiías para apalpar loa ince o dios se 
pteosdera con ei mayor órden y con
cierto poeiblO, de hu duque Cada 000 
desempece su eemetido sin coafd- 
aion y etu estorbarae múLaahieáid, 
para que todos los ^faerzas couduí- 
caC al mismo fin.

Art 10. Se procurari muy paf- 
licularmeuts localizar el luego, ais- 
láadcló en determinados espacios por 
medio de ¡ayas ó corta fuéges.

Tanto para esto como paía ah 
completa extinción, se adoptarán las 
madidas mas efi lacsa y espeditas, se
gún la extension del incaudiu, la 
fuerza y dirôcùoü de los viento’, cir- 
cuosuncius del terreno, número du 
Uabajaiiores y naturaleza de loa re- 
corsey de que pueda dis. onerss.

Ari, ib Despuésdesgiioguido el 
fuego ge vigíJafá el wonífl coh mu
cho tuidadó para evitar que áa re
mueve ó para apagário si fenacaen 
cLUiquier punid,

Ari. Ü. El ei-cargadd dedingir 
Isa operacioueg para sufouaf aa in
cendie, luego qua sa hallan todas teí- 
íLÍoediíi?, estenderá una relación cii'- 
cuLStancisda de todo lo ocurrido, lx- 
yraanndolas causas del foegu, lus 
mtdiof» empieodcB peu eitinguirio y 
cl coaiportainiento de lus que heytía' 
lerndo obiigacioa de ouutnbuir à 
ello/en tôpaoiol de toa empleado^ del 
ratuv, remitiendo esta reiaciou à mi 
huicftóad y al ¿Sr. legeaieio Jefe de 
aioatee dé la pr viRciw por cou due to 
^ P» w< Aioidpb « quiens» ^a" 

cár¡?o may capccialmcole el oulupU- 
ini€ftiío de esta disposición.

Art. 13. Los peritea A iron.ornos 
se prevenís r^o an loa pantos at ■■‘en
dos por el fueiçn, cuando las distan
cias á que se eaeontriAren daeUoa ¡es 
permita v rifioariu, bacieudo cons
tar el sitio en qua se sueonirabaa y 
servicio que desemoeñabau al deeia- 
rarae aquai, api como'el dia y hora en 
que lo supieroa y se presen taro □ en 
el tuírar del einiestro.

Ea el caso de 00 ureseritarse ma
nifestario la causa que lo haya im 
pedido.

Cuando el Sr. Ingeniero Jefe de 
raoníes ae presente en un punto in
cendiado, se encargará de la direc- 
ciou Dou tativa de laa operaciooes.

Art, 14. tíiempre que ocurra un 
fuego en tos montes» el Sr. Alcalde 
respectivo praotieará laa mas activas 
diligsaeias para poner ea claro las 
causas que lo prodajaroo y aprehen
derá al culpable, si lo hubiere, pa
sándolas al tribunal competeuts tan 
luego corno su estado lo periaiía, pa 
ra el mas pronto castigo de los que 
resurtan delincuentes.

Alt. 15. A loa que teniendo al
gún uso ó aprovechamiento en nn 
monte inceediido 00 aondiesen sien
do avisados a apagar el fuego, se les 
privará de el por el tiempo señalado 
en el articulo 150 de las ordeoandas.

Art. 16. Dos montes que se in- 
ceucien serán rigurceamante acota
dos, con arreglo à lo prevenido eu 
la Rtai órden circular de 20 de Ene
ro de 1847, que si observará con la 
mayor cxactitod en todas sus partes.

Art. 17. Dos peritos agronómos 
coa loa datos que reauan y los su. 
ministre la oficina de montes, darán 
no parte semanal al 8f. ingeaierg 
Jefe del ramo, de toJós los i mendigó 
ooumdos en eus respeotivas dealer, 
caciones, haciendo constar*

X.* Da cabida de los m juV# jo-
oeodiadoiti

2,“ Cuál pudo 8ôf e! origan ó 
céasa qua 10 produjo,

s.* A qué hura principió y es 
estinguió y que medidas se adopta
ron para «pagarlu

4/ El numéro class y valor de 
ha arboles d pro J notos consumidos 
y al de I03 quephedan Bpravâchsreiei 
don la correspundieute tau A cioq ds 
lus daños y perjuicias ocasionados 
ai monte,

6/ y último, El comportamiento 
de ms persunoï que hayan Ocucurri-

i

du à 61 ùgâf el loden die, expresando 
081 los qUiBU hayea distinguido por 
bUâ buunus servicios, corno los que 
no se hubieren preaeotado teniendo 
obligación de hacerlo.

Art. 18. üichos partes coa he 
ampliaciones qñe seau necesarias, 
los trasmitirá a mi autoridad el se 
aor iugeniero Jefe del ramo, propo- 
uiéfidome coaado se refiera a mostea 
pübliood» los ratidioa para aprove
char Iu0 productos atacados por el 
juego que puedan utiliza rae, y para 
ia fepobi cioQ del terreno meen 
diado.

Arfe. i9 Taütdlos Áyaatamiiü- 
toe como tea empieadoe uei laiuo de 
monks, caidarau bajo so mas estre
cha ZeapófisabiUdau - « qua se coía- 
plaft eXlficiaaieníu todas ¡ae dippoBi 
ciohtis de policía Íówatól, dictadas 
Cu o 01 objito de evitar 108 incendios, 
eapdciaiuieote 10 pravéniJo ea ei ar- 
tiCSíp 14? 4.3 jai óíd«9»aiíW/ Ji? ^»e

86 H^^o-inn en el bando da eata fecha. 1 nonab’O dal rogaro, cabi U anroxima- 
Có'doba 3 de Janío de 1877. da, sitio doada ee íia'fá y parViaec.

si Gob’rnadjr, ^jg^ jei eaelo,
A^u^ii^í Sá/.ido.

ÍQ^itraccloTos aa *a Vavar á efecto Sa
q-aaTna da roza^ dique trata el ar
ticulo 4 “ del ba ïd > do e^'a facha.

Primera. La qn^aia de las ro 
269 tante eû terrease de propiedad 
partioutar como en ios montea de 
¡05 pa^bbos dedhadoa al cultivo, no 
pedirá haeerqa sin previa la corres 
pondiente licencia por escrito de’ 
dueño de la daca ó del Íagjaicro Je
fe del ramo, rea pee ti vo á los montea 
püo'ioy». y haber U ia‘.do- los damáq 
requisitos qua 39 previeaea. Eu ta 
in'eligencia de que las segundas ó 
sean las de los montea pabiioos B'Olo 
se coasentiréo en el caso de que ha- 
biasao sido concedidas por el plan de 
aprovechamieato del oorrieate sñi 
forestal,

Seganda, El terreno rozado no 
podrá quemarsa sin la precisa euaii- 
Jad de estar circunva ado da una 
raya ó corta fuegos de 20 metros de 
latdad si condna con moute bajo, 
de 30 si su Uadero tieue arbola
do. Esta raya ha de estar ejeoaiada 
para el dia 15 de Julio, y ee ha de 
arar, eabar y barrer. Loa estas pre
cauciones, y no ds otra manera, se 
prenderá fuego à laa rozas despues 
de puesto el sol y con la ladispeusa 
ble condición de que se ban da rea 
ait para esta operación ocho perso
nas cuando menos.

Tercera. Desde el dia 40 al 20 
de Judo se practicará un dicrupaloso 
reconooimiento por los peritos agro- 
nómos, auxiliados de la Guardia ci
vil, de todas aquellas rozas que se 
hallen en loa montes públicos, para 
asegu ares si están ó no las rayas 
oomo se ha prevenido» y los defec
tos que notaren los harán enmendar 
inmediatamente a costa de los que 
00 hubieren oumpiás con lo urde- 

¡nadej en el bien entendido, que para 
ai dia 31 de Juiio ha de queda todo 
en tal dieposicion que no 01 re zea pe 
ligro^

Re»pee 10 á los UrfeaOs da pro
piedad pariieuiar, se bar a dicho re- 
oonoetmiento por un individuo del 
Ayuntamiento auxiliado asimismo 
da ia Guardia civil.

Desde el üia 26 al 36 de Julio los 
Sres. Alcaldes y petites agrónomos 
darán parte al ác. Ingeniero Jefe 
del ramo, de quedar praouesdo el 
tecoaocimiento, aiauiftsundolis de
fectos que hayau corregido y reuu- 
tiendo una leiacion üetahsda de las 
rozas de sus respechvas comarcas, 
en que cens le el üemPre dei uusúj ó 
rozero, cabida aproximada, sitio don 
de se halla, distnio mucicipai á que 
pertenece y pruoedenoia del saeio.

Caartc. Das rozas que el cía 21 
de Juho carezcan de ¡a raya ó corta
fuegos antas m^ómnadus, uo po
drán quemarsc su ai prascate año, y 
las que so quemen auies üh tita ib 
de Agosto y siu ks requisites marca 
dos, les sera ioipuesta á cus duchos 
la multa de LO poseías por fanega de 
úeiTe^ i.buhancc adornas los daños y 
perjiUcíos qUe se úcanionarcd.

Quiou. Para flecar aeleolo to
do le Oí-piatauo, icfi orefa Alcaides 
icnduián p^í:» «10 d:; Juho al señor 
Jugcoictu,Jeló do ín.utefl de e^u 
provincia una relación en fdima dc 
escudo, de las rozas hochais en su 
iMmiho jdfisdiwbhftj, txproüáudy «i

S/Atü. El rafar'do Sr. Ingeniero 
reunirá estas mticí^a y laa retnitírá 
4 loa p‘ ritos agrónomoa para que 
puedan girar la visiia de reconoci- 
miantu que antes sa previana.

Sétima. El eitsdo Sr, Ingeniero 
raa dará parte e! 2 de Agoetp de que
dar camplidas las anteriores dieposi- 
etoues sobre r zas, remitiendo á este 
Gobierno una relación general de las 
be la provincia.

L is Sres. Alcaldes cuidarán de 
dar á este bando é instrucciones la 
debida publicidad, fijando uno y 
otras en los sitios de costumbre y 
haciéndoaa asi constar à mi anto- 
ridüd.

Córdoba 2 de Junio de 1877.
Kl Gobernador, 

A(7«!tiin Sabida, *

Mûm. 2763.

Núm. 2816.
Administración proviaeisl de Fo

mento Negooiado de Aguas.
Habiendo presentado en este 

Gobierno D, Manuel Lopez y Agui
lar una instancia ecompaflada de 
memoria, presupuestos y plano, eu 
solieitud de que se le autorice para 
extraer de! rio Guadalquivir 5 li
tros 50 centilitros de agua por se
gundo por medio de usa auoria, coa 
destino á riegos de 9 hectáreas de 
tierra de su propiedad del cortijo 
110murado «Cañaveral bajo,» tér
mino da esta capital, situado en la 
márgen izquierda ds diodo río, be 
acordado se aounote en esta esta pe
riódico oñcial, para que a tenor del 
articulo 233 de la ley vigente da 
aguas, puedas reclamar las perso
nas que 80 crean perjudicadas, ea 
el término de 30 días, eneoatráudó» 
se de mac id es lo dichos doc a man
tos en la Administraoion provin
cial de Fomento de esta provincia 
para que pbedan sec examinados 
por quien le convenga»

Córdoba 6 de Junio de 1877.
El Go b «ruad or, 

Agustin iSaiicio.

»».: MWiyig^ajitiaB^ -iaiaSs'iriiiii^aS

Nùm.2753.

Admlnistracioa económica 
de la provincia de Cór

doba.
Sección de Administracion»
El día 10 de Julio próximo Ve

nidero, de uaná una y media de 
la farde, tendrá lugar la subasta 
piiblioa y simultánea que á per
juicio del actual contratista de 
trasportei Don Vicente Sen is y Ht- 
cn ha de caiebrarse en la Direo 
cien general de Rentas Estancadas 
y eu las Íábricas de tabacos do Va
lencia y Cádiz, con objeto de coa- 
tratar el trasporte del tabaco qae 
procedeaté de 1« Días Filípica*
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arribe al puerto de Cádiz g sea ne
cesario remesar á Valencia, desde 
un mes después de la adj udicacion 
de este aervioio hasta fin de Joaio 
de 1879, y al precio máximo de 3 
pesetas 39 céntimos cada quintal 
métrico de peso sucio.

La mencionada subasta se ve
rificará coa sujooiou á las prescrip
ciones y modelo que se insertan en 
la edaceta de Madrid* número 147, 
página 612, corrospoudiente al día 
29 dei mes actual

Lo que se haca público para 
conocimiento de las persouaa que 
deseeu iateresaree en la reierida 
subasta.

Córdoba 29 de Mayo de 1877, 
—El Gefe económico, Cirios Lopez 
de Longoria.

4

Núm. 2773, 
Recaudación obtenida poce! Ayun- 

tamieoto de esta capital eu el día 
31 de Mayo, por derechos de 
especies de consumos, cerea
les y sal.

Pta. Cia.

Derechos por especies eon 
recargo del 100 por 
100. .1010 

id. cereales cou id. id, , 134 
Id, sal con el 60 por

100. . » 

88
08

40
Í »

1468 36 
Arbiitries sobre especie! 

adicionadas, 238 24

5

Total, . 1703 60
Córdcba l? de Junio de 1877,—

P. 0., Feruaodo MoutiUft,

Núm. 2653.
Alcaidía coast duc >oaat de 

Castro del Rio,

D. José Calderón y Corral, Alcalde 1 
ooDstitnoional de esta villa de » 
Castro del Rio, 1 

Hago saber: que constituida la I 
Corporación en Junta con triple 1 
número de asociados, ha optado por i 
el arriendo de los derechos de coa- | 
Sumos con venta libre para hacer 
efectivo el euCabezauiieoto dei próc- 
6ímo afio económico, sin perjuicio 
de intentar los encabezamientos 
parciaiesú gremialoF, para lo que 
6« dió un término de tro;> di^s, y 
suiicitaclu por loa traficaulea y Ía- 
bricaotes del jabón de eaia especie, , 
ha sido desestimado per no llenar 
loa requiUtofe píevenidoa en la Ley; 
en su mérito se an ancla la su batí a 
ounvocando lioitauores para todos 
los ramos, en dos remates abierto! 
q«s bahrán de ko^r ifigáf en ^to

Casa Capitular noto el Ay nula mien
to en los días 27 del actual y 3 de 
Junio inmediato de diez à doce do 
su rcañana. Bn la primera hora del 
primer remate sólo se admitirán 
posturas á todos loa ra’uos reuni
dos, cubriendo el presupuesto to
tal con los re cari? os legales que ss- 
cieodená 94,760pesetas, cuyo por* 
menor se expresa í. coatinuacUn:
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Cubieítcis ki cupeí de todos los 
fameí eo la primera hora del pri
mer remate, ooniinuará la licita- 
cioo, aimkieflflo pujaeâ la llana, y 
una vez hacha postura á todos, no 
púdráu separaree; pero si llegase la 
segunda bota sin haberaa verifica
do lo expresado y se hicieren pro* 
poslaiones parciales, una vez ad- 
mitídaz tampeoo podrán reuoiree. 
En el sega ado remate solo ae adosi- 
Mrá la œfjora del 6 por 160 sobra 
el resoUedo del primero, y después 
pujas á la Haua; si el primer rema
te resultare ala efecto por falta de 
lifliísáófíiSí el iMgwdíW <»«íWé"

tará pvt nier o y se celebrará otro I con estricta eugeoion al pliego de 
tercero como segundo en el domiu- 1 condiciones é Instrucción del ramo, 
go siguiente. j Y para coman inteligencia, se

Las condiciones para ta snb»at» I fija y publica el presente en Carca-
obran en el expediente y estarán 1 buey à 30 deMayo de 1877.—Juan
de manifieeío eu ta Sácrataría para i Garcia Cubero.—Por su mandado.
cuantas personas quieran enterarse, ! 
las cuales se dán aquí por reprodu
cidas, y á chas habrán de sujetarse 
los licitadores.

Castro del Rio 16 de -Mayo de 
1877 —José Calderón y Corral,— 
Juan Navajas, Secretario.

N&m. 2748.

Alcaldía coaslituclonal de 
Pozoblanco.

Dou Francisco Garcia Rico, Al
calde constitucional de esta vi
lla.

Hago saber: que en los dias diez 
y siete y diez y ocho del próximo 
mas de Junio so subasta en estas 
Salas consistoriales à las doce de 
la mañana el arriendo á venta libre 
de los darechos correspondientes al 
Tesoro, recargos municipales y 
provinciales, impuestos sobre los 
ramos de consumos para el año 
económico de 1877 â 1878, bajo 
los tipos y plugo de condiciones 
que se hallan de manifiesto en la 
Secretaria de Ayuntamiento,

Lo que es hace público por me
dio del presente para cohooimisa- 
tü de las personas qua deseen inte
resaras ea mencionada subasta.

Pozoblanco 28 de Mayo da 
1877,—Ei Alcalde, Francisco Oar-* 
da Rico. —El Secretario, Rafael 
Moreno Gonzalez,

Num. 2770.

Alcaldía constitucional 
Carcabuey.

de

D. Juan García Cabero, Alcalde 
Presidente del ilustre Ayauta- 
miento de esta villa,
No habiendo tenido efecto por 

falta de hoití>ciún el primer remato 
celebrado en este día pera el arrien
do á venta libre del total de los de
rechos dei imputeSto de consumos, 
cereaki y sai y arbitrios que de- 
bau pecar sobre los mismos paru el 
año ecoDÓmico de 1877 à 78, cuyo 
edicto de publicidad era fecha 22 
dei corriente, señaiándosa eu él pa
ra la segunda subasta el día 6 de 
Junio próximo de diez & doce de su 
maÉaua, se tendrá esla como pri
mer remate, y como segundo el que 
ha de celebrarse á igual liera ei 
día 13 del propio mes, este para la 
mejora del cídoo per ciento, ambos 
en Ia t-rma deteiiada «a aquel y

Fraacieco de P. Garcia, Seoretario.

Núm. »771.
D. Juan Garcia Cubero, Alcalde 

Presidente del ilustre Ayunta
miento de esta villa. 
celebrado en este día el primar 

remate en subasta pública para el 
arriendo dei arbitrio sobre alquiler 
de pesas y medidas de uso volunta
rio eu el próximo año económiao 
de mil ochocieatos setenta y siete 
á mil oebooientos setenta y ocho, 
se anuncia la segunda para el ocho 
de este mes y hora de once á doce 
de su mañana, bajo el tipo de coa- 
tro mil ochocientas cuarenta y oin- 
oa pesetas para la mejora del cinco 
por eieoto sobre dicha suma, ter- 
mináudose con pujas á la llana en 
favor del mejor lioitador.

Y para cornua inteligenoia se 
i^ja y publica en Caroabney á pri
mero de Junio da mil ochocientas 
seteuta y sieie,—Juan García Ou- 
bero.—Por su mandado, Franoiaon 
de P, Garcia, Secretario.

Núm. 2821.

Alcaldía constitucional de 
Palenciana.

Don Bartolomé Gimene» Hurtada, 
Alcalde constitucional da esto 
villa.
Hago saber: que en la mafiana 

de ayer tuvo efecto ea eatas Galas 
Coasistorialea el primer remate pa
ra ei arriendo de los derechos y re
cargos de consumos en el próxima 
afin económico de 1877 á 78, ter
minado en favor de D. Franoisoo 
de?. Gimenez Arjona en la canti
dad de diez y siete mil setecientas 
cuarenta y dos pesetas con oincuen- 
ta y siete céntimos por todoi los ra
mos reunidos, á exiepoion de las 
carnes de hebra y la sal, y debien
do ceiebrarse el segundo remate en 
la mañana dei Domingo diez del 
corriente y hora de las doce según 
viene anunciado, se oonrocan me
jorantes que hagan ¡a de un 3 por 
1UÜ sobre la referida suma y demás 
pujará la llana que tuvieren por 
oonveñunte, bajo las condiciones 
establecidas que estarán de maní» 
hcsto en la becretaria municipal.

Fin el espreeado diz se admiti- 
rén proposiciones pata la carne de 
hebra, cuyo precio de venta se ha 
reotihcado en alza per no haberse 
presto Udo licitador, y pan la 141
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la» qÜe cubran tos dos tefeeraé par 
tes del tipo señalado.

Palenciana 4 de Junio de 1877 
—Bartolomé Giménez.

£

Núm. 2823.
Alcaldía constitucional 

Encinas Reales.

f

de

»
Don José María Prieto y Gimenea, 

Alcaide constitucional de esta vi- 
u». !

Hago saber: que no habiendo i 
tenido efecto por falta de licitído- j 
res la subasta verificada en el dia ; 
de hoy para el arriendo á venta < 
libre de los derechos de las espe- 
oías de consumes y sus recargos ■ 
que han de servir para cubrir el en- 
oabezamiento con la Hacienda y el 
déficit del presupuesto municipal 
en ei inmediato año económico, se 
convocan por el presenta licitado
res al segundo remate que se ten
drá como primero y otro tercero 
come segundo en los días 10 y 17 
del corriente mes de diez á doce de 
la mañana, admitién dose en le pri
mera subasta proposiciones que 
cubran las dos tercera» partes de 
ja total consistenoia de los ramos, ya 
sean juntos 6 separados, y eu la se
gunda la mejora del cinco por 
ciento sobre le cantidad en que que
den en aquella, con sugeoion estricta 
dios condicione» que obran en eles- 
pediente de su ratón y que está de 
mantflesto en la Secretaria munici
pal para oonooicoieoto de las perso
nas que deseen ioteresarié en la li
citación.

Encinas Reales 3 de Junio di 
lSÍ7.*-Jo»é Mana Prieto.—P. 0, 
«■ Joaquin Rdlden*

Núm. £823.
Alcaidia constitucional dé 

la Rambla.

t
Î

Loh Aifobio fiobias y Espejo, Al- 
salde constitucional de esta vi
lla.

Mago saberí que he hableíido 
habido licitado»» á los subastas 
intentadas par» cubrir el enoabeza- 
miento por consumo» de esta po
blación, para el próximo afioinme- 
dia lo, por el medio tercero pro
puesto por »1 articulo 186 de la vi- 
gente instíucoion, se hace oonvo- 
satoria á conciertos parciales ógre- 
iáiales, à todas las personas eom- 
prondidas para ello, en el tegundo 
medio de los sefiaiadosen el mismo 
árticuto; é las que se les enterará 
6c nVeoienteto ente, admitió nd ose las 
pioposioione» que sé hagan hasta el 
úbCedelaotuab

Dado en la Rambla 4 cinco dé 
Janin de mil ochooientoe setenta y 
liete.—Alfonso Doblas y Bipejo.— 
Hor sñ mandado, Antonio Maixa 
Gome», Sedlátarid,

W?****

iKÜNCIOS
VENTA.

«

Sa venda la casa principal caito 
de las Saravias núm. 6 moderno, 
en eeta capital, con agua de pié, 
graneros y cuadra-

Puede tratarse con Don Andrés 
Lasso de la Vega, calle de los Mo
jos núm. 13. _____ ____________ _ 

AlósScréíáS
DE

Ayuntoiento.
B«ps?limienU y Ma

trícula.
Los pliegos-estados 

para la formation de ia 
Matricula de suhsidiu y 
KoparUsîûiento por ter
ritorial, coa el aumento 
del lauto por ciento pa
ra Municipales y con ar
reglo a los últimos 0x0- 

i deloe, ge hallan de venta 
1 en la imprenta y librería 
! del «Diario de Cordoba, » 
' Letrados 18 y Lan ifer* 
! nando 54.

I

»
(
l

Papel pauteado graüco, 
métodode D. Manuel Rosauojoon Real 
privilegio, para testo en las escuelas 
de Instrucción pñmaria: s* vende en 
la librería del Diario db Córdoba,ca 
líe San Fernando núm. 34.

i

GUÍA DE ARRSMlOd 
por débitos de contribuciones, pro
pios, sfbltííos y pósitos.—^u pre
da dos pesetas.
EL ANGEL ílíüNA FAMILIA 

Gil inedia dramática original en ene
re acto» y en versó.—Su preció 

dos pesetas.
Todos ids pedidos se dirigirás á 

D. José Fernsndet y Martines, ofi
cial de la Secretaría del Ayunta
miento de Madrid; y al hacefioa se | 
a compararán, además da sd ira r 

porté, 30 céntimos de pesât» de ex- ’ 
ceso para que puedan córüúcane 
los envioí.

También podrán adquirirse en 
las dápitaiee de casi todas las pro
vincias de Sepafis, pues en ias más 
tiene oorresponsaiea el autor, sin 
aumento de los precios MñRlBde»

«Gula de la contribución de In- 
meebiee,» cultivo y ganadería- 
eón formularios etc., 3 peseto».

«Guía práctica de la contribu- 
dido de indústría y comercio.» Su 
prício 1 n0Mta,

Ï

AUEENDAMIfiNTO

fia la ÂdmiautraâioQ de Iw sd- 
j^oM idarçusses da VUiW, «stellite

cid» en las cagas principales náme
ro 2 plaauela de D. Gome» de esta t 
ciudad, 06 trata aesde ei dia del ar- | 
rendamiento, para desde San Juan 
próximo, de la casa núm, 746, sita 
en la calle del Potro ó Lineros de 
esta dicha ciudad.

da 11 da Julio de 1676; el noviri- 
1 rao contrato celebrado entre ol Mi- 
! niaterio de Hacienda y al Banco de 
j ttepaña; la Real órdeu de 28 de

Agosto de este año, y finalmente, 
multitud de observaoiones, citas y 
advertencias sobre todos los expe
dientes insertos en la obra.—Su 
pranio tr^s pBBetas

Al\Ui\CiO.

Tratado práctico de Beneficen
cia particular.—Instrucción par» 
el ejercicio del Protectorado en la 
BeneficeLc: -'‘■■^'Uar de 30 de 
Diciembre de 1873, anotada por 
D. Fermín Hernández Iglesias, Je
fe de le Sección del ramo en el Mi
nisterio de la Gobernación. Obra 
hoy mas necesaria por haberae 
uaiformado» toa servicios de Hene 
ficeucia general y particular,

12 reales en Madrid y 13 en 
provincias franco de porte.

Los pedidos se dirigirán á toa li
brerías de A. de San Martin, Puerta 
del Sol, 6; C. Bailly-Baillière, Pla
za dei Principa Alfonso, 8; Migue 
Guijarro, Preciados, 5; Alfonso 
Darán, Carrera de San Gerónimo, 
2; ó al autor. Ti esia de la Parad» 

i 10, 3.\ Madrid

interesante.
En la librería del vitiaria de 

Córdoba» te encontrarán lu à- 
guientes obras de D. Ensebio Frei
xa Habasó: i

■Prontuario de la Administra- | 
cíon municipal» con modelo y for- 1 
mu 1 arios pera todos tos actos y ser- 1 
vicios á que Mh llamados los Alcal
de», Aynniamiento», Secretarios, 
Juntas locales y maestres de las- 
tmectoÁ primaria. ¿» pública por 
cuadernos de 208 páginas en 4/ & ?
S pessUs GO céatima*, 

be ha repartido baatii el &? 
caaâeriio«

«GoU dé apremios» per débitos 
de costribuoíunetí, propios, arbl» 
tiles y pdaiUié, % peseta».

GUIA DíS LA LüM'RlBÜClON 
de inmuebles, cultivo y gauaderi 
—Coatione: t ormulanos completa 
dé expediente» para el nombrao 
mionto de périt» repartidores; de 
eïosus pera dejar de «orlo; de oar- 
tiUae evaluatorias; de amillara" 
Cientos; de apéndioes á los mismos; 
de repartos; de reclámacionoB de 
agravio por eicogo de cupo señala- 
tío d un Ayuntamiento; idem a un 
particular por xa Junta pericial; de 
racisPiacion de un puebloseiieilan
do rebaja de contribaoxon por cala
midad púbixoa en la cosecha gene
ral del término; idem de varios 
coatñbuyeales por la misma causa 
en sus beredade»; demostraemnes 
aritméticat de las operaciones que 
requieren todos los irabejos esta» 
diltioos de nque»; resell» de la le- 
gislacion vigente dei tamo, inoiuáúi 
Kis BfWouie0 d/y V/ y í» de U L^y

0B&AS PUBLICADAS 
recientemente.—45aia de consumos.
- (6/ edición.)—Obra completísi
ma publicada en Junio de este uño, 
y adicionada con dos apéndioM da
dos á luz en virtud de la novísim 
¡nstrucoion de 24 de Jilio.-Su pre
cio 2 peseta»._________________

A los Secretarios de 
Ayuntamiento.

Pliegos estados para 
la formación del amilla» 
miento y repartimientos, 
presupuestos, estados 
cornparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita* 
ría, relaciones y toda 
ciase de impresos para 
las ohcinas municipales, 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico, S. femando 54 y 
Letrados 18._____

Certihcacioaes de 
exención dei servi* 

cío Militar.
Se hallan de venta en 

la imprenta del «Diario 
de Córdoba,» S» Fernán* 
do 34 y Letrados 18«

CCIAFHACTIGA 
de la contribución de 
industria y comercio.-— 
Su precio una peseta.

ARRENDAMIENTO,
Desde San Juan próximo se ar

riendan do» oasas, aitaad* la nna en 
la calleja del Nacimiento, núm. 4, 
en la Hibera, y la otra en la calle 
del Potro ó Linero», núm. 70: tra- 
téndoee de ellas desde el día en la 
Administración de loe setiores Mar* 
quascs de Viana, establecida en 
la» canas principales nóm. S» Pla
zuela de Don Gómez de esta os- 

6—6

f Maduras de cupones 
con arreglo al último 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico S. Fer- 
uando 34 y Letrados i^#

f

j®préo% üoxéíU y Htogfîfi» dé 
lUW ÍS CíJÍltOU,
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